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CONSIDERANDO: Que laConstitución de laRepública Dominicana en suArtículo 5,
establece que, "La Constitución seJundamenta en elrespeto a ladignidad humana y en
la indisoluble unidad de la Nación, patria común de todos los dominicanos y
dominicanas

CONSIDERANDO: Que laConstitución de laRepública Dominicana en suArtículo 8,
establece que, "Es función esencial del Estado, laprotección efectiva de los derechos
de lapersona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de
libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar
generaly los derechos de todos y todas

CONSIDERANDO; Que el Artículo 25, de la Constitución de la República, que
establece el régimen de extranjería y su numeral 2, expresan que los ^^Extranjeros y
extranjeras tienen en la República Dominicana los mismos derechos y deberes que los
nacionales, con las excepciones y limitaciones que establecen esta Constitución y las
leyes, en consecuencia:... 2) Tienen la obligación de registrarse en el Libro de
Extranjería, de acuerdo con la ley;

CONSIDERANDO: Que en fecha 15 de agosto de 2004 fue promulgada la Ley
General de Migración, No. 285-04;

CONSIDERANDO: Que el Artículo 151, de laLey General de Migración, No. 285-04,
dispone que el Gobierno dominicano debe elaborar un Plan Nacional de Regularización
de losextranjeros en situación migratoria irregular radicados enel país;

CONSIDERANDO: Que a los fmes de proveer a la Ley General de Migración, No.
285-04, de una reglamentación que facilitara su operatividad, dentro del marco de un
Estado Social y Democrático de Derecho, en fecha 19 de octubre de 2011 se dictó el
Reglamento No. 631-11, de Aplicación de la Ley General de Migración, No. 285-04;

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Constitucional de la República Dominicana en la
Sentencia TC/0168/13, dictada en fecha 23 de septiembre de 2013, ordenó en su
dispositivo Sexto que el Consejo Nacional de Migración elaborara el Plan Nacional de
Regularización de los extranjeros en situación migratoria irregular radicados en elpaís;
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